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VISTO el Memorando N° 280-2020-R-UNE, del 26 de junio del 2020, del Rectorado de la  Universidad 

Nacional de Educación Enrique Guzmán y Valle. 

  

CONSIDERANDO: 

 

Que con  Resolución Nº 3111-2017-R-UNE, del 26 de  octubre del 2017, se establece que la caja de 

Tesorería y la cuenta corriente del Banco de la Nación serán los únicos receptores de pago de la Universidad 

Nacional de Educación Enrique Guzmán y Valle, conforme  al Principio de Unidad de Caja señalado en el T.U.O. de 

la Ley N° 28693 – Ley General del Sistema Nacional de Tesorería; asimismo, se dispone que, a partir de la fecha,                    

la Oficina Central de Economía y Finanzas concentrará los recursos financieros provenientes de toda forma de 

ingreso generada por diferentes actividades promovidas  por la Universidad, independientemente de su fuente de 

financiamiento y su finalidad; así también deberá exigir la presentación de un informe económico con la 

documentación sustentatoria al respecto; 

 

Que mediante Oficio Nº 060-2020-VR-INV-UNE, del 23 de junio del 2020, el Vicerrector de Investigación 

eleva al Rector el proyecto del Curso de Especialización Docente denominado: ESTRATEGIAS DIDÁCTICAS 

PARA DESARROLLAR PROYECTOS PRODUCTIVOS, programa de capacitación virtual dirigido a los 

profesores de Educación Tecnológica, a realizarse entre los meses de julio y diciembre del 2020; y solicita su  

aprobación; 

 

Que con el documento del visto, el Rector refiere a la Secretaria General (e) de la UNE la atención 

correspondiente; 

 

Estando a lo dispuesto por la autoridad universitaria; y,  

 

En uso de las atribuciones conferidas por los artículos 59º y 60º de la Ley Nº 30220 - Ley Universitaria, 

concordante con los artículos 19º, 20º y 23º del Estatuto de la UNE, y los alcances de la Resolución Nº 1518-2016-R-

UNE, con cargo a dar cuenta al Consejo Universitario; 

 

SE RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR la realización del Curso de Especialización Docente denominado: 

ESTRATEGIAS DIDÁCTICAS PARA DESARROLLAR PROYECTOS PRODUCTIVOS, programa de 

capacitación virtual dirigido a los profesores de Educación Tecnológica, a llevarse a cabo entre los meses de julio y 

diciembre del 2020, conforme al proyecto presentado por el Vicerrector de Investigación de la Universidad Nacional 

de Educación Enrique Guzmán y Valle, tal como se detalla en el anexo que fue remitido en ocho (8) folios. 

 

ARTÍCULO 2º.- PRECISAR que el referido curso de especialización docente se regirá conforme a lo 

establecido en la Resolución Nº 3111-2017-R-UNE, del 26 de  octubre del 2017. 

 

ARTÍCULO  3º.- DISPONER que la Oficina de Contabilidad y Tesorería, en el ámbito de su competencia 

y conforme a lo señalado en la Resolución Nº 3111-2017-R-UNE, cumpla con solicitar el informe económico 

correspondiente. 

 

ARTÍCULO 4º.- DAR A CONOCER a las instancias pertinentes los alcances de la presente resolución 

para que efectúen las acciones conducentes al respecto. 

 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
 

 

 

 

 

          Dr. Luis Alberto Rodríguez De Los Ríos         

    Rector 

                   Lic. Anita Luz Chacón Ayala 

                        Secretaria General (e)  


















